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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
La* leyes y lus dl.pclclone» de! CtoMer> 

<*o Mn oSUsateris. pars la capital de pro* 
viada desde tiae se paSllean ofielalnente 
®a alla, y desde enairo dlas despues para los 
AeatSs pueblos de la amissui provlneüa. Cl.ey 
Ab * de noviembre «le IHSV.)

SUSC^GION FÀiniCüLÀR.

Un meeen Córdoba. Pt». R Id. faera^ 4 
Trimeairt îd.. . . 8*55 » IVÎ»
Seiaid...................... 16*50 > M‘50
Un año38 >45

& pubUea iodot lot ditu Mcejiio lot Domingot:

Las leyes, órdenes y asunelos «ne se maa 
den pabllear en los «Boletines oaelaless se 
baa de remitir al Befe polftleo respeetive, 
por «ayo eondneto se pasarón ó loa editores 
da los mencionados periódicos. (Ordenes de 
a de Abril, de 3 y St de Oatwbre de 18*4).

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Nàæ. 1288.
SANIDAD.

Bn la «Gaceta de Madrid,> cor- 
f®8poQ(jigjQtg al dia de ayer, se ha- 
11® inserta la signiente circular de 
b Dirección general del ramo:

«Ministerio de la Oobernaoion. 
■^Dirección general de Benefleen- 
®í® y Sanidad.—Circular.—La in
sistencia con que se presentan los 
estos sospechosos de cólera morbo 
®ñ algunas localidades de las pro- 
’’Deias de Valencia, CastePon y 
Marcia obliga á la Administración 
• «jercer, con la mayor actividad, 
’® necesaria vigilancia, para que 
®Q todas partes y con todo rigor se 
®ûDûplàn los preceptos de la higie- 
®® pública y las disposiciones dio- 
Ij^daB en el aCo último con objeto 
*1® evitar la difusión de los gérme- 
pee morbosos y de conseguir su ex- 
‘’ñeion en les f eos existentes.

Mohan sido, por desgracia, has- 
ahora todo lo eficaces que era de 

esperar las enérgicas disposiciones 
Í^e desde loa primeros momentos 
P 1® aparición de la enfermedad 
«'otó este Ministerio y secundaron 
®®0 celo las Autoridades para es- 
yecbar y destruir todo foco ó causa 

insalubridad que con mayor ó 
®®uor fundamento pudieran ser 
considerados como originarios del 
®“®'î y para que el cuidado por la 
®?lûd se ejena en todas las provin- 
®‘®8 de manera uniforme y eficáz, 
’acuerdo é V. S. ta exacts apHea- 
^^®n de lo prevenido eu Real erden 

24 de Junio de 1884, publicada 
la «Gaceta» del 25, las ordenes 

2, 6 y 7 j 17 de Julio siguientes, 
insertasen «Gaceta» de3, 7,8y 18 
n®l referido mes de JuHo y la circu
ler de 28 de Agosto pesterirr.
. Como medio mas eficaz aconse- 
jsdo por ta higiene, se mantiene en 
principio el acordonamiento y la 
Pst&hcion de lazaretos en los pue 

bles ó zonas invadidas, á cargo de 
tos W unici píos y con los agentes y 
fuerzas de que dispongan las Auto
ridades civiles.

Fara obtener el debido aislamien
to contra la epidemia, dada la im
posibilidad por falta de elementos 
de acordonar todos los lugares in
festados, Íjs Ayuntamientos y Di
putaciones limítrofes A las provin
cias invadidas deberán establecer 
lazaretos con destino á la estancia 
y tratamiento de los viajeros que 
ofrezcan píotomas del contagio, y 
á Is desinfección de mercancías con
tumaces procedentes de dichas pro
vincias.

Serán considerados géneros con
tumaces:

Las ropas de uso y efectos de los 
pasajeros.

Los cueros al pelo y de empa
que.

Y las pieles, plumas, pelos de 
animales, lana, seda y algodón, li
no, cáñamo y papel qne no proce
dan direetsmente de fábrica.

Se prohiba la exportaoion y cir- 
oubcion de trapos en las provin
cias infestadas, como asimismo su 
importación en España de pontos 
sucios ó sospechosos del extranje
ro y de los que en el año anterior 
sufrieron la epidemia del cólera 
morbo.

Para el tráfico de esta mercan
cía así de la parte que proceda de 
puntos limpios del extranjero como 
de Ia que se verifique entre provin
cias limpias de la Peninsula, será 
requisito preciso el embalaje en lo
nas embreadas.

Las Empresas de ferro-carriles, 
diligencias, buques y de toda clase 
do trasportes cuidarán de no admi
tir esta mercancía sin el referido 
embalaje.

Todo fardo que no se encuentra 
en estas condiciones, será detenido 
por los agentes de la Autoridad y 
destruido por el fuego.

Las demás mercancías no men
cionadas en los anteriores párrafos 
circularán libremente.

Serán igualmente sometidas á 
medidas higiénicas de saneamiento 
loa animales vivos Ó muertos que 
procedan de zonas invadidas; para 
lo cual se tendrán preparados en 
los lazaretos corrales á propósito.

El personal facultativo y admi
nistrativo y el material necesario 
para el servicio de estos lazaretos 
municipales y provinciales, serán 
costeados por tos respectivos Ayun 
ta mi en tos y Diputaciones.

Los viajeros por las líneas fér
reas y carreteras sufrirán una ins
pección facultativa en los puntos 
que las circunstancias exijan, se
gún el curso de la epidemia.

El cuidado incesante para la 
observancia de las reglas de higie
ne pública y la rapidéz en la ejecu
ción, superando cualquier obstá
culo después de reconocida la ne
cesidad, y teniendo siempre presen
te las facultades qne concede á 
V. S. el art. 23 de la vigente ley 
Provincia’, es lo que particular
mente recomiendo á su indexible 
voluntad, y sobre todo el aislamien
to absoluto, fuera de la población 
si es posible, en local á propósito, 
y ai no en la propia casa, de todo 
enfermo sospechoso y de las perso
nas qne con él hubieran comunica
do desde los primeros síntomas de 
la enfermedad.

Hay que tener especialísimo 
cuidado en evitar la formación del 
foco epidémico, ateniéndose á las 
medidas dispuestas en la órdeu re
ferida de 6 de Julio,

Las prácticas del aislamiento de 
los focos dentro de las poblaciones 
epidemiadas, el establecimiento de 
hospitales provinciales en las afue
ras, en puntos opuestos á los vien
tos reinantes, la desinfección rigu
rosa y constante de las casas de los 
invadidos, y el más escrupuloso 
cuidado de la higiene de las calles, 
mercados, establecimientos broma
tológicos, lugares insalubres y de 
la población en general, y cuantas 
medidas aconseja la ciencia, que 
serán propuestas por las Academias 

de Medicina, Juntas sanitarias y 
Módicos de las localidades, son los 
recursos que tiene la Administra
ción, auxiliada en tales circuns
tancias por Jautas de distrito y de 
barrio, por Sociedades benéficas y 
por todos los facultativos especia
les de Sanidad y los del ramo de 
Beneficencia, para aminorar los 
estragos de la epidemia, dominaría 
y extinguiría en breve plazo.

Las Autoridades, por cuentos 
medios estén á su alcance, procu
rarán la mayor diseminaeion posi
ble de la masa de la población, den
tro del círculo ó zona infestada, es
pecialmente de las clases meneste
rosas, para lo cual puede haceras 
buen uso de caseríos extramuros, 
barracouea y tiendas de oampafia.

Las facilidades necesarias para 
el servicio de aprovisionamiento de 
víveres y los auxilios á las clases 
trabajadoras, como igualmente la 
solución de cuantos conflictos nece
sariamente origina el estado anor
mal sanitario, es cuidado de que 
preferentemente ha de ocuparse 
V. S.

Creo oportuno llamar su aten
ción sobre el carácter y responsa
bilidad de las Juntas provinciales y 
municipales sanitarias; siendo cor
poraciones consultivas de la auto
ridad de V. 5. y de la del Alcalde 
respoctivamoote, con derecho de 
propuesta sobre cuanto eatimen 
necesario para la salud, su misión 
se limita al consejo y su acción al
canza sólo al deber de celebrar las 
sesiones y emitir su dictámeo. La 
responsabilidad de sus acuerdos cor
responde toda á V. S., ó al Alcalde 
en su caso, que tienen facultad de 
obrar de conformidad ó en contra 
de lo quo los cuerpos ccnsaltiviis les 
propongan.

Encarezco á V. S, el exacto 
cumplimiento del servicio dispues
to sobre partes sanitarios. Ha de 
exigirlos V. S. diariamente de loa 
Alcaldes, imponiéndoles el debido 
correctivo por toda falta, y deba 
V, S. del mismo modo resumir es-
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toa datos todos los dias y comuai* 
Carlos por telégrafo á la Dirección 
general del ramo.

fara el mejor fin da los propósi
tos del Gobierno, á continuación se 
insertan las instrucciones de higie
ne partioular redactadas de confor
midad con los dictámenes de la 
Academia de Medicina de Madrid 
y Real Consejo de Sanidad.

Con las precedentes reglas ó 
instrucciones procure V. S. llevar 
la tranquilidad a) ánimo det públi
co y á todos el concepto da sus de
rechos y deberes con relación á las 
leyes de higiene pública.

De Real Órden lo digo á V. S. 
pera su conocimiento ydemás efec
tos. DiojS guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Junio de 1885. 
—Sres. Gobernadores civiles de las 
provincias.

Inskracciones de higiene privada, 
redactadas de contormidad con los 
dictámeuea da la academís de Me
dicina de Madrid y Real Consejo 
de Sanidad.
L* Nanoa es maa peligroso que 

en tiempo de epidemias el infiojo de 
las pasiones. Debe, por tanto, pro- 
oararse que el espíritu se halle tran
quilo, te alendo en cuenta que el mie
do predispone macho á la «Ef^rme- 
dad produciendo inapetencia, malas 
digestiones, tristeza y aba amiento.

No hay motivo para un temor 
exagerado al cólera, porque cuando 
se observa un buen régimen de vida 
y se aoude con tiempo à los auxilios 
de la Medicina, la ciencia triunfa en 
el mayor número casca,

2.* Deba advartirae para conoci
miento de las personae que se deter
minen i abandonar la población ata
cada de la epidemia, que lo verifi
quen en cnanto tengan conocimien
to de los primeros casos de iavaeion 
y que no intenten regresar hasta ¿0 
dias despues de haber desaparecido 
la en fermedad.

£1 ausentane cuan lo la epidemia 
está en el periodo del desarrollo, ex
pone al peligro de llevar inoobado 
el mal que no dejará de aparecer á 
su debido tiempo; y el volver antea 
de la completa purificación de la lo
calidad apestada, ofrece el riesgo da 
ser acometida del padecimiento.

3? Aunque el aielamieuto es la 
medida mas eficaz de preservación, 
no debe ea absolnto confiarse en él, 
descuidando la higiene privada.

En las epidemias, especialmente 
la del eólers, conviene desplegar 
una higiene personal rigorosa, evi
tando los enfriamientos, los excesos 
ea la alimentación, las impías ones 
morales, bmseas, etc. El sistema or
dinario da vida, si es racional, no 
debe alterarse. Sólo por precaución 
se saprimiráu los alimentos indiges
tos y las Bustancias que por su cali' 
dad ó cantidad prodneen diarrea.

t? Por punto general.debe pedir 
te 11 Mélico de la familia el conve
niente consejo sobre el régimen hi
giénico mis adecuado á las condicio
nes de cada Individuo.

Es de suma conveniencia durante 
la epidemia de cólera, y sobre ello 
debe insistírse mucho, el cnidado del 
individuo en estado de diarrea, por 
benigna que aparezca.

El agua procedente de río, pozo 
ó algibe debe hervirse. enfriarae y 
airearse antes de su uso; y en gene
ral toda clase de alimeatoe deben 
anfrir la acción de ana temperatura 
elevada.

5 .‘ El saneamiento da las habi
taciones se verificará despuas de las 
ordinarias prie tiesa do aseo, favoro- 
cídsi siempre por la ventilación, la

vandolos suelos con disoluciones clo- 
Í' rutadas.
i Se recomienda el blanqueo y es- 
| tuoido de las habitaciones, evitéu- 
| dose en lo posible el empapelado, y 
s haciendo diarísmejto aspetaiones 

con líquidos desinfectan tes, em
pleando además el gas decido sulfa- 
roso producido por la combustion 
del azufre; loe vaporee biponitricos 
obtenidos por la acción del ácido ni. 
trico [aguafuerte) sobro una moneda 
de cobre, ó e! gas cloro que se des- 

1 prende ec pontine amen te del cloruro 
! de cal, ya solo, ya en solución en 
« agua, regando las habitaciones.
| El desprendimiento de les gases 

desinfectantev se practicará con las 
ventanaa abiertas para evitar en ac
ción peligrosa en los órganos da la 
respiración, especialmente cuando 
se emplee la reacción resultante de 
ácido nítrico subre el cobre.

Si 83 hicieran con las ventanas 
y comunicaciones cerradas, en cuyo 
cnso la eflosoia es mayor, se cuidará 

( de no entrar en la habitsaion hasta 
^ deapues de ventilada.

16 .* Los excusados y letrinas de
ben ser en cada casa objeto de un 
« cnidado especial, partionlarmenta 
1 durante las epidemias de coleta, fie- 

^ bre tifoidea y fiebre amarilla.
. Para su dcsínfoetacíon se empUa- 
j rá una disolución cu agua de sulfato 
! ferroso (caparrosa verde,) vertiendo 
' en los conductos grandes cantidades 
’ ó bien una disolución de 250 gramos 
i de dicha sal ferrosa por tres titroa de 
! agua para cada retrete.

Además, donde uo baya inodoros 
conviene, como medía de inoomuni- 
cacion con la alcantáriUa, colocar 
uua vasija que se adopte al interior 
del tazun, en la que se echará dota
ro de cal.

' También deberá oolocarse otra 
vasija con la misma sustancia en ei 
local del retrete, rociándose además 
los piaos con uua disdaoion en agua 
de sulfato íeiroao de cobre ó de 
cinc.

Para la desinfección de las vasi 
jaa con materias escriment ciî8, ne 
emplesrán soluciosés en agna de los 
sulfatss de cinc, da cobre ó de hierro 
como quads dich^, país loa excusa
dos y letrinas.

También se recomienda el ácido 
fénico en diaolncion ni 5 por 100 pa
ra mezclar con laa hects, en canti
dad de 60 gramos para cada va
sija.

Para los urinarie» se empleará 
ácido dorbifrico mezclado con agua, 
en igual peso, ó el cloruro da cal.

Éstas prectooiones serán más ri- 
gurosameute obsarvadas en loa ex
cusados da los cafés, fondas, casas 
de huéspedes y demás estableci
mientos públicos.

7 .* En las escuelas, tañeres, fá
bricas y donde quiera que muchos 
individots hegsn vida común, con
viene ejercer constants v gilancia 
acerca del estado de la salad, para 
atender ic media lamen te á la debida 
separación, aislamiento y tratamien
to de los enfermos, con particulari
dad en las epidemias de cólera.

8 .* Las mesas y efectos de Jos 
mercados, asi como todos los objetos 
que contengan materias orgánicas 
que fác Imante entran en descompo
sición, se lavarán diariamante con 
soluciones en agua d? cloruro de 
cal, y despues con agua abondante 
para separar el cloruro.

9 .* Laa disolooionet] más ó ménoa 
coneentradas de permanganate po- 
tósicr, sólo son recomondablea para 
mezclar con liquidos inf^stadoa.

10 . Laa ropas precedentes de eo- 
léticos serán sometidas á una rigu
rosa colada, y cuando laa «ircusa- 
tancias lo hicieran necesario, so des- 
trnirán por el fuego.

; 11. Loa cadáveres y ana ropas 
deberán ser objeto de aspersiones 

| dasinfeotantes con disolución de clo- 
| raro de cal, feaicadas, trasladando 
9 ea eegoida dich j8 cadáveres al de- 
1 pósito de loa cementerios y desinfee- 
1 tando las habitaoiones que hayan 
i ocupado, laa cuales no ve utilizarán 
1 hasta que trascurra un plazo pindén- 
1 te, repitiéndose cada dik las o pera- 
! clones de desinfección, en Iss qua 
| puede tambien emplearse el ácido 
5 fénico en disolacion el 5 por 100 
! para el riego do las babitsciones.
■ 12, El sulfato de hierro (espar- 
§ rosa ó vitriolo verde) conviene corno 
| medio económico y de fácil uso para 
^ mezclar con los vómitos y deyeccio- 
| ues coléricas y verter por las letri- 
j naa. Su proporción ha de ser de un 
1 kilógrsmo por 10 litros de agua.

En igual sentido, y con la misma 
] eficácia, se reoomiendan laa disoiu- 
e cienes da cloruro de cal en b por 
1 100, y loa sulfatos de cinc y cobre al 
’ ib por 100.
r El USO de los citados deeinfectan- 
1 tes exigeel cuidado necesario para 
' evitar todo oontaoto con las austan- 
. cias alimenticias.
? Madrid 12 de Junio de 1886 — 
' Romero y Robledo »
. Lo que ha di^apuaeto se inserte
; en este periódico oficial, HamanJo 
i la atención sobre las disposiciones 

pub'ieatlas en a' <Bolatin oficial»
= de 27 da Ionio fiel año anterior, á 

'' fin de que os Alcaldes y funciona- 
rioa respectivos oumplan con exac
titud todo cuanto ae previene en 
relación al servicio de Higiene pú- 

. blica, especialmente el parta diario 
de sanidad, por coya omisión he de 
imponer rigurosos correctivos, así 
como considero de la mayor im
portancia el conocimiento, estudio 
y aplicación de la.s reglas que de
ben obaervarse en la Higiene pri
vada por el reconocido crédito de 
los cuerpos facultati vos que las han 

' dictaminado, y su importancia en 
la época que atravesamos.

- Al comunicar los Alcaldes el 
j primer parto sanitario prevenido, 

acusarán recibo del cBuletin» en 
. que aparezca inserta la presente 
* circular.
- Córdoba 14 de Junio de 1885.

El Guberoador,
Jywfw S. ^anfi^ria.

i Núm. 1289.
- Encargo á los señores Alcaldes 
/ de los pueblos de esta provincia,

Guardia civil y demás dependien- j 
. tes de mi autoridad, procedan á la j 
* busca de una rea cuyas señas á ! 
¡ continuación so expresan, la cual , 
y ha desaparecido det cortijo nom- ! 
J brado Trinidades, en esta término. 3 
t Señas. ’
i Una novilla afloja, retinta, con ] 
Ila oreja izquierda despuntada, en j 

la derecha un rs vi saco, las nalgas 1 
espurreadas en blanco y la cola 1 
blanca. |

^ Córdoba 15 de Junio da 1885. 3
1 El Gobernador, |

|1 AffwtinJl, ¿¡Antamatia, 1

- ___

«

i
Í 
1 
i

1 t 
t

i í
1

i í 
i
1 1

Núm. 1200.
El Alcalde da Conquista parti

cipa á este Gobierno que en aquella 
localidad se ha aparecido una po
tra de dos años, castaña, lucera, 
calzada de la pata derecha y con la 
crin y cola cortada.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para que llegue á 
conocimiento dei dueño.

Córdoba 15 de Junio de 1885.
El Gobernador, 

A^uítin ^, íSantaiMrúí.

Núm, 1311.
En vista de que los pueblos de 

esta provincia qne á continuación 
se expresan, apesar de haber ter
minado el plazo señalado para ello, 
no han remitido á la Junta pro
vincial de Instrucción pública los 
dos estados cuyos modelos inserta
ba el <Bolettn oficiala del dia 4 de 
Mayo último, cúm. 262, y hacien
do notablemente falta la remisión 
de dichos documentos para dejar 
ultimados los trabajos qne han de 
servír de base á las Operaciones de 
contabilidad del próximo año eco
nómico de 1685 á 86, prevengo i 
los señores Alcaldes y Secretarios 
de los Ayuntamientos que se indi
can, que sí para el octavo dia de la 
publicación de la presente no han 
cumplido servicio tan perentorio^ 
exigiré á los primeros la responsa
bilidad consíguientey á los segun
dos les impondré la multa de 25 
pesetas para la que desde luego 
quedan conminad s.

Córdoba 15 de Junio de 1885.
SI Gobernador, 

A^míin Ji, SanU'maria-

Pueblos.
Adamuz.
Aguilar.
Aflora.
Baena.
Benamejí.
Cabra.
Cañete.
Carcabuey. 
La Carlota. 
Conquista. 
Doña Mencía. 
Espejo.
Fuente la Lancha.
Fuente Obejuna.
Fuente Palmera.
Guijo.
Hinojosa.
Lacena.
Laque.
Montilla, 
Obejo.
Palma del Rio.
Posadas.
Pozoblanco.
Priego.
Puente Genil.
Rambla.
Santa Eufemia.
Torrecampo.
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Victoria.
Villa del Rio.
Villaharta.
Villanueva de Córdoba.
Villanueva del Rey.
Vlllavícioáa,

Nú*. 1312.
Encargo á lo^ seflores Alo^ldea 

de los puebles de esta provincia, 
individuos da ia Ouardia civil y de* 
loás dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y detención de 
Angel Molina Garrido, natural y 
vecino de esta ciudad, de 18 afios 
de edad, y de profesión barbero, el 
cual desapareció de su domicilio el 

dia 7 del adur-h y caso de sér ha
bido lo pondrán á mi disposición.

Córdoba 15 de Junio de 1885.
Si Gobernador, 

Agzistiii R. Santamaria.

Núm. 1315. 
Diputación provincial 

e Córcoba.
Benedcenoia.

Hallándose vacante en el Cuer
po facultativo de la Beneficencia 
provincial la plaza de Farmacéuti
co segundó de entrada Regento de 
la botica def Hospital provincial de 
Crónicos, dotada con el sueldo 
annal de 2250 pesetas, la cual se 
ha de proveer por oposición, con 

arreglo á lo que previene el art. 3.’ 
del Reglamento aprobado por Su 
Majestad en 4 de Marzo de 1879, 
se aouncia en este periódico oficial 
para conocimiento de los profesores 
que reunien-io los requisites que 
determina el art, 3,’ del Real de
creto de 22 de Julio da 1861 quie
ran solicitaría.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en U Secretaría de la 
Exorna. Diputación en el plazo de 
treinta dias, á oontar desde la pu
blicación del presente anuncio, 
acompañando los documentos que 
acrediten en la forma legal los ex 
tremos exigidos por el indicado ar- 
tíoulo y son tos siguientes:

1,® Ser español.
2 .' Tener veinte y cinco años 

cum ptidos.

3 ." Ser Doctor ó Licenciado en 
farmacia.

4,’ Certificado de buena‘con
ducta moral, acompañando asimis
mo los demás méritos y' servicios 
que puedan alegar, o; ,-jí.

Los ejercicios de eposicion se 
verificarán en está capital en los 
dias y en local que se anunciqrá 
oportunamente, en la forma ÿ don 
arreglo al programa que determi
nan las reglas 12 á la 20 del ar
tículo 14 del precitado Real decre
to de 22 de Julio de 1864. <i;

Lo que por acuerdo de la Comi
sión se anuncia en este periódico 
oficial pera conocimiento del pú- 
biieo.

Córdoba 2 de Junio de 1885.— . 
El VioepreEÍdente, Mariano Lopez 
Mogrovejo. - SI Secretario, Angel 
M. Castiñeira de Cámara. '

Núm. 1283.

■L^MiCW^^^arwcjMyw kbk «=2omM>oKB.(^ 40

Estado del precio medio que han tenido ea dicha provincia los artículos de consumo que á continuación ee expresan, en el mes de U#yo úitimo. 

Pesas y medidas dal sistema métrico-decimal.

Granos. Caldos. • Carnes. Paja

Pneblos

cabeza de partido.
Trigo. Cebada. Centeno. Uaiz.

1
Garban

zos. Arroz. Aceite. Vino.
Agnar- 
diente. Carnero. Vaca. Toeino. ;

Da 
^igo.

39 ce
bada.

Hectólitro. Eilógramo. Litro. Eilógramo. S Eilógramo.

Pts, Gts Pts. Ots, Pts. Ots. Pts.' Cts. Pts,, Cts. Pts. Cts.j Pts. Cts. Pts. Cts., Pts. Cts. Pts. cts. Pts. Cts. Pte. Cts. J^L^i. Pu, tu

l^rdoba 
^ÍQiUr

^^Íal«uo0 
Cabra 
Castro
^?®nte Obejuna 
^Mosa 
oncena 
ÍJontilla 
^ontoro 
piadas

so blanco
J'Wo 
rambla 
Rute

<8 04
19 >
17 34
15 31
19 14
i7 57
16 »
19 25
20 71
17 20
19 80
18 02
17 12
16 12
18 02
21 62

9 90 
10 >
8 55 

‘ 8 10
8 21
9 23
7 » 

H »
12 26

9 90
10 80

9 01
9 01
8 95

42 06 
10 81

Ib

D 
> 
* 
*

> 
>
9 
> 
>

12* 61 
»

17 12
*

>

B

> 
>
S

>

> 
>
1
»
*

0 52 
0 62 
0 22
0 23
0 32 
0 21 
0 20
0 44
0 34
0 32 
0 40 
0 34
0 44
0 24 
0 26 
0 24

0 57

>
1

4
>

0 60
0 *62 
0 60 
0 48 
0 43
0 63 
0 65 
0 54 
0 61

1 *
0 84
0 60
0 50
0 72
0 60
0 70
0 73
0 60
0 59
0 70
0 72
0 67 
0 58 
0 62
0 68

1 >
0 65
0 25
0 *22
0 31
0 30
0 30
0 21
0 21
0 80
0 31
0 43
0 25
0 39

*

1 iO
1 »
0 72
0* 67
0 68 
0 70 
0 87
0 68 
0 72 
1 08 
0 93 
1 39 
0 62 
0 88 
0 78

1 20 
i 20
1 15
1 20
1 18
1 30 

B
2 75
1 35
1 .
1 32 

1

1 63 
>

( > 
»

1 48
i 40
1 37
1 30
1 82

t 
».
>

1 60
1 30
1 44 

>

1 14
1 30 
»

2 .
2 50 
2 50
2 «
2 60
2 17 
3 20
2 *
2 80 
a 25 
l 75 
2 17 
2j, « 
2 66 
2 25
2 17

.»

0 01 
0 03

» 
0 02 
0 04 
0 03 
0 04
0 06 
0 04 
0 02 
Ó 06
0 05 
0 02
0 04

0 04 
0*01 
0 02 
0*02 
O 0 .4 
0 02 
0 04 
0 00 
0 04 
0 02 
0 05 
z*

0 04

Totales. 290 26 154 79 12 61 17 12 5 34 5 43 10 03 5 72 *12 94 116 28 13 65 36 78 0 46 0’40

bracio medio general en 
la provincia 18 76 7 67 12 d( 17 12 0 33 0 64 0 68 0 40 0 86 1 36 2 26 0 03 0 03 

i

! Fanegas.

Pts. Cts.

Hectólitros.

Pts. Ctó.
Localidades.

Trigo. (Precio máximo. . .
(Idem mínimo. . . .:

12
8 50

21 62
15 31

Rute
Bujalance

Cebada, (Precio máximo. . .. 
(Idem mínimo. . . .

6 80
3 88

12 26 
7

Rambla
Pnente Obejona

Córdoba 11 Junio de 1886.—El Gafe de ia Sección de Fomento, José M. Domínguez.—V." B.*: El Gobernador, Santamaria. •

....................... "^gog?^ce^=
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AYlIÜTABIEflTOS. $
Núm. 1367.

Alcaldía constitucional 
de Luque.

Doa Joté de Porras 7 Lopez, Alcalde 
dal Ayootamiento conetitucional | 
de eata villa. ^
Hago aabar: que terminado por ' 

la Jauta repartidora de comamos el 
reparto extraordinario «obro ha ea- ^ 
peeiea aompreudidan ea la primera | 
tarifa delà vigente ley de oonaamoe, t 
toa el fin de cabrir el déficit que re- ; 
aulta en el preanpueato ordinario del | 
eorrieute año económico de 1884 i | 
86, para lo cual ha aido autorizada | 
eata corporación mnnícipal por Beal 9 
órden del Exorno. Sr. Ministro de la ■ 
Gober nación; ae halla de manifiesto ^ 
en esta Secretaría por el término de « 
ocho dias según praviene el art. 246 
del Beghmeato, para que todos los i 
contribajentes puedan examinarlo 1 
libremente, y presentar reeiamaoio- 1 
nsa ai ae creen perjudicados en la ; 
olaae que les ha correspondido; ad- * 
virtiéndoles que pasado dicho térrni- ' 
no, no aeri admitida reclamación 
alguna. '

Luque 10 de Junio de 1885,— Jo- 
sé de Porras Lopez. ,

Núm. 1277. j
Alcaldía constitucional de ) 

Santa Eufemia. |

Don Juan Antonio Bejarano 7 Jura- ' 
do, presidente del Ayuntamiento ' 
eonatitnoional de eata villa de San
ta Eufemia. '
Hago aaber: que aprobado por el , 

Ayuntamiento de mi presidencia, 1 
prévia censara del Sindico, el pro- , 
jeato depreaupueato ordinario de ea
ta año económico de 1886 á 86, que
da expuesto al público en la Saore- 
taria de este manioipio dorante el 
plano de qaince dias, de conformidad 
son lo preceptuado por el artículo 
146 de la ley muaicipak ’

Y para la general inteligencia se ' 
fija el presente en Santa Eufemia á 
0 de Junio de 1886.—Juan Antonio * 
Bejarano. |

Núm. 1278. ;
Don Juan Antonio Bejarano y Jara- ' 

do, presidente del Ayantamieoto 
conati tu Cional deeata villa de Sin- 
ta Eufemia. 1
Hago sabe;: que terminado el pa- « 

dron de cédulas personales, respeo- j 
ti TO al año próximo de 1885 á 86, Í 
queda expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento da- ' 
rente el plazo de diez dies, dentro 
delenal podrán los interesados dedu- * 
eir las reolamaoiones que estimen ' 
oportunas.

Y para la publicidad oonsiguien- 1 
te se fija el presente en Santa Eufe
mia a 9 de Junio de 1885.—Juan An
tonio Bejarano.

Núm. 1279. 1
Don Juan Antonio Bejarano y Jurado, 

Alcalde presidente del Ayanta- 
miento constitucional de esta vi
lla.

Hago saber: que terminado en ; 
borrador el repartimiento de la con- í 
tribuoion territorial de esta villa pa- ; 
ra el próximo año económico de 1885 5 
á 1886, se anuncia quedar al público j 
en la SeoreUria municipal, por té?- • 
mino de qaince días, para las reola- ! 
maciones de agravio que por los con- | 
tribuyentceen él comprendidos pus- t 
dan interponerae, pasado cuyo plazo ' 
no serán oídas.

Y para la general inteligencia se ; 
fija el presente en Santa Eufemia á 9 j 
de Junio de 1885. —Juan Antonio Be- ; 
Jarano. «

Núm. 1284. 1
Alcaldía constitucional 

de Pedro Abad.
Don Juan Andrés Gatan CaetiUa, Al

calde incidental de esta villa de 
Pedro Abad.
Hsgo saber: que en expediente ’ 

ejecotivo de apremio que ae sigue 
contra loa herederoa de María del 
Pilar Telles y Peroz, conocida por 
Maria Telles Pozuelo, veoina qua fné 
de esta villa, por cobro de contribu- 
cionea á la Hacienda, se ha dictado 
con esta fecha la aigaiente

• Providencia. Habiendo sido ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de eete partido, la pogasion de la ca
si otile de Moyas número cuarenta, 
á nombre de Maria Telles Pozuelo: 

Resultando que Maris del Pilar 1 
Telles y Perez 7 no Pozuelo, como | 
equivocadamente viene diciéndose 1 
en toda la tramitación de este exp?- 5 
diente, otorgó testamenta en union 
de su mnride Bartolomé Olanda Me- ; 
giss en siete de Agosto de mil ocho- 
cien tes oincieo ta y uno, ante el No- ' 
tarto pibVioú óe la ciudad de Baja- - 
lance, úen Pedro Herrero y Ve* ; 
laicc: 1 

Resultando que por dicho testa- i 
manto refarido, Matia del Pilar Te- j 
Hes y Perez 7 sn marido Bartolomé ! 
Olanda Megias, constituyen por su : 
única y universal heredera á Matia 
Sebastiana Expósita, prohijada por 
los antedichos en oinco de Mayo de 
mil ochocinetos cuarenta y nueve:

Resultando el fallecimiento de 
expresados María del Pilar Telles y 
Perez 7 su marido Bartolomé Olanda 
Megías, según resulta ^e la copia del j 
testamento:

Y resultando que Maria Sebastia- ; 
na Expósita, se ausentó de esta vi- ï 
lia hace muchos años, ignoiáudose 
su paradero, publíquense los corres- 
poodieates edictos que habrán de Ín- 
Sertaree en el .Boletín oficial* de 
esta provincia y «Gaceta de Madrid,» 
para que en el término de un mes 
comparezca á otorgar la correspon
diente escritura de venta de la casa 
calle Moyas número cuarenta, que 
le fué vendida por débitos de contri- 
bocíonea á h Hacienda y que fué ad
judicada como mejor postor, á Fer
nando Megías Alcántara, da estos 
vecinos, y trascurrido dicho plazo 
alo haberse presantado, ae otorgará 
da oficio cor el comisionado que ac
túa ea estas diligencias. El señor 
Alcalde constitucional de eata villa, 
a«i lo proveyó y firma en Pedro Abad 
á treinta da Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.»

Y para que llegue á ooniciraien- 
to de la iniereeada, se hace público 
por medio del presente es Pedro 
Abad á 30 de Mayo dn 1885.—An
drés Qaian.—P. M. de S. S., Manuel 
Solís.

JDZGiD0S.
Núm. 1254. 

Juzgado de instrucción 
de Carmona.

Don Manue^ Mendez y Sánchez, 
Juez de instrucción interino de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria y 
en nombre de S. M. el Rey (q. D, 
g.) exhorto y requiero y en el mió 
pido y suplico á todas las autorida
des, Guardia civil e individuos de 
la policía judicial, que por cuantos 
medios le sugiera su celo procedan 
á la busca y captura de dos burros, 
uno de tres afios, herrado, las ore
jas rasgadas formando zarcil’o, y 
con un lunar negro en la cara, y 
otro de ouatro añes, rucio tirando 
á pardo y con el mismo hierro y 
señal que el anterior, que en la 
madrugada del veinte y dos de Ma
yo último, desaparecieron del cor
tijo de Cerro gordo en este térmi
no; procediéndose asimismo á la 
detención y conducion A este Juz
gado de las personas en cuyo poder 
se encuentren, si no acreditan sn 
legítima adquisición.

Dado en Carmona á diez de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Manuel Mendez.—El ac
tuario, Lodo. Antonio González 
Gonzalez.

Núm. 1285.
Juzgado municipal 

del distrito de Ia derecha 
de Córdoba. j

Doa Rafael García Vázquez, Juez 1 
municipal dsl distrito de la dere
cha de esta ciudad.

Hago saber: que cu este Juzgado 
penden autos á instanci» de D. José 
Cabrea de Tortol*, apoderado de 
D. Luis Beltrao y B dit rao, contre do- í 
ña Ana Caballero y Castellano, por j 
cobro de pesetas, y eu ello* he man- . 
dado sacar á pública sobesta una 1 
máquina de coser embargada, lista- 
me Singer, marcada con el número j 
3 823,44.2, apreciada en ciento vein
te pesetas; cuyo remate tendrá lu- j 
gar an eate Juzgado el día veintidós f 
del corriente á Isa doce de la mafia- j 
na, admitiéndoae posturas que cu- Í 
brau las dos terceras partea de au 1 
aprecio y debiendo loa que tornea 
parte en el mismo depositar prévia- 
menta en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de su tasación.

Córdoba dsca de Junio de mil 
cchocientos ochenta y cinco.—Ra
fael Garcia Vázquez.—Por mandado 
de S. S., Guilleimo Belmonte.

Monte de Piedad i 
y Caja de ahorros 1 

de Córdoba. !
En este dis han ingresado en la 1 

Caja de ahorros 19 268 Eva. por 74 j 
imposiciones de tas cuales son nue- ) 
vas 4 y se han satisfecho 13.617'63 
Rvn. á solicitud de 17 impoueaies, 
2 de ellos por saldo.

Córdoba 31 de Mayo de 1885.— 
Por el Director, Rufino Gómez, {

AN UNGIOS.
LOS IEBSEIIOTO~DE ANDALBOA.

Crónica cireunatancísda de enantoa 
desastre! han causado los reciente
mente sentido! en las provincias de 
Granada y Málaga, ilustrada con 
mapas, grabados y láminas de naos- 

tros mejores artistas y escrita por 
Gregorio Barragan.

Dentro de breves días se dará á 
la estampa el primer cuaderno de 
tan ictaresante publicación, que 
comprenderá: 1,’ Beseña histórico
geográfica de dichas provincias.— 
2,* Estudio ciéntifico de Jos terre
motos y de los temblores de tierra, 
con la relación do ouantos so hau 
venido apreciando en el trascurso 
de los tiempos.—3.‘ Opiniones for
madas acerca dé estos fenómeno! 
por los diversos hombres de ciencia 
que se han ocupado de su exámeu y 
análisis.—4.° Descripción general da 
118 comarcas y pueblos víctimas de 
los desastres ocasionados por aichos 
terremotos.—5.* Movimiento gene
roso de la opinion pública en toda 
España á la vista de tal catástrofe.7- 
6.* Viaje de S. M. el Rey y de las di
ferentes comisiones particulares é 
los pueblos destruidos, y socorros en 
ellos prestadas.—7.* Donativos hO' 
oboa por las diferentes provincias 
para remediar en lo posible desgra
cias tan inmensas.—8.* Epílogo.— 
9.' Apéndices.

Esta obra se publicará por oua- 
detnoi semanales de 48 páginas on 
cuarto, de buen papel, esmerada im
presión y dos grabados.

Precio de cada cuaderno EOS 
REALES en toda España.

Corresponsales especiales: en Gra
nada, D, Leovigildo Rubio, Librería 
Madrileña, calle de la Daquesa nú
mero 1; Málaga, D. Gaspar García 
Viñas, calle do Granada, 93. En Is* 
demás provincias, en las principales 
librerías y centros de Buscricíones.

Para mas detalles ditigirse á su 
autor calle de Leon números 29 Í 
31, Madrid.

No se servirá pedido cuyo im
porte no se acompañe.

Pérdida. Loa dias de la pasada 
féria se extravió una yegua, edad U 
años, castaña encendida, pelos blan
cos en la frente, calzada del derecho 
y armiñada de loa dos, siete cuarta! 
y tres dedos de alzada y herrada co^ 
el de la ganadería de loa señores h®' 
rederos de D. Joaquín de la Torre, ve
cino de Córdoba. En Lucena, calls 
de las Tornes, casa del Sr. D. Jo»® 
Diaz Quesada, puede avisar la pereo ' 
na que conozca an paradero. 4—-1

LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Córtes y Senadora! 
por la redacción de «Kl Coneultor da 
loa Ayuntamientos y de loa Jurg*' 

dos municipales.*
Acaban de ponerae á la venta 

un pequeño Manual 1* ley Electoral 
de Diputados á Córtes de 28 de 0*' 
ciembre do 1878 y la de Senadora! 
de 8 de Febrero de 1877, convenien- 
tomento anotadas, seguidas da la* 
disposiciones oficiales dictadas pa!' 
teriormente y con formularios pu^* 
todas las operaciones que en dicha" 
leyes as previenen.

Sn precio, una peseta,
Los pedidos al Administrador d® 

<El Consultor,» plaza da la Villa» •» 
bajo, Madrid.

Imp. del (Diario de Córdoba.»
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